
                                I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
                       DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
                                      DEPTO. RENTAS Y PATENTES  

SOLICITUD DE PATENTE 
 

1.- Trámite Solicitado: 
 

Solicitud Patente Comercial  Solicitud Patente Industrial  

Solicitud Patente Profesional  Solicitud Patente Alcohol  

Solicitud Patente Domicilio Postal  Ampliación de Giro  

 

2.- Identificación del Contribuyente (Todos los campos obligatorios): 
 

Nombre o Razón Social  

Rut  

Domicilio Comercial  

Giro Comercial  

Código Actividad Económica S.I.I.  

Teléfono  

Correo Electrónico  
 

3.- Identificación del Representante Legal: 
 

Nombre  

Rut  

Domicilio Particular  

Teléfono Particular  

Correo Electrónico  

 

4.- Antecedentes Generales:  
 

Capital Declarado $ Cant. de Trabajadores  

Publicidad Luminosa  Mts. No Luminosa Mts. 

Casa Matriz   Sucursal Comunal  Sucursal Otras Comunas   

Propiedad Rol: __________ Arrendada  Propia   Cedida  

 

 

 

 

 

_______________________________________                                     _______________________________________ 
                    Firma/Nombre/Rut Solicitante                                                  Firma Representante Legal  

     

USO EXCLUSIVO INTERNO 
 

 

 

  

_______________________________________                                 
                                                                        Firma Funcionario que recibe 

 
 

5.- Comprobante entrega documentos Patentes CIPA:  
 

 

Nombre o Razón Social  

Rut  

Fecha Recepción  Ingreso N°   Folio N°  

              

 

 

 
 

_________________________________________ 
Firma y timbre de  Funcionario que recibe 

 

Fecha Recepción  

Ingreso N°  

Folio N°   



                                I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
                       DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  
                                      DEPTO. RENTAS Y PATENTES  

Documentación general que debe acompañar 

 

1.- Patentes Comerciales: 

 

 Certificado de Número (Sólo para domicilio postal), Dirección de Obras, Municipalidad de Chiguayante. 

 Certificado de Destino, Dirección de Obras, Municipalidad de Chiguayante. 

 Fotocopia Inicio de Actividades, Servicio de Impuestos Internos. 

 Fotocopia Aviso de Apertura, Servicio de Impuestos Internos. 

 Fotocopia Contrato de Arriendo, fotocopia escritura (propietario), sesión de uso, Notaria (según corresponda). 

 Certificado de Dominio Vigente del Inmueble, Conservador de Bienes Raíces (vigencia 90 días). 

 Declaración Jurada Domicilio Postal, Depto. Rentas y Patentes, Municipalidad de Chiguayante. 

 Resolución Sanitaria, Servicio de Salud (O´Higgins N° 297, Concepción) (según actividad a ejercer).  

 Declaración visada por Superintendencia de Electricidad y Combustibles (S.E.C.), venta de gas (O´Higgins N° 77, Concepción). 

 Autorización de Carabineros de Chile, servicios de vigilancia y seguridad. 

 Ampliación de giro, Servicio de Impuestos Internos. 

Sólo Personas Jurídicas:  

 Fotocopia Constitución de Sociedad, Notaria. 

 Certificado de Vigencia Sociedad, (vigencia 30 días). 

 Fotocopia Cédula de Identidad Representante Legal. 

 

2.- Patentes de Alcoholes (incluir): 

 

 Declaración Jurada Notarial de no afectarle prohibiciones Art. 4 Ley de Alcoholes N° 19.925, Notaria (vigencia 30 días). 

 Certificado de Antecedentes, para fines especiales, Servicio de Registro Civil (vigencia 30 días). 

 Inscripción en Servicio Agrícola y Ganadero (S.A.G.), (Angol N° 262, Concepción). 

 Certificado de pronunciamiento Junta de Vecinos del sector, para funcionamiento, Junta de vecinos (vigencia 30 días). 

 
DERECHOS MUNICIPALES DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 

1.- En la Ordenanza Municipal, según Decreto N°1.920 de fecha 31 de octubre de 2018 sobre Publicidad y Propaganda, establece que debe 

pagar derechos de Publicidad todo letrero, cartel o aviso con fines publicitarios, que sea visto u oído desde la vía pública.  

 

2.- Todo Contribuyente al solicitar Patente Municipal debe declarar los letreros, carteles y avisos que tendrá el negocio, lo que será 

verificado en terreno por Inspectores Municipales.  

 

3.- En caso de decidir la NO instalación de letreros debe indicarlo expresamente en la presente declaración, registrando el dígito cero.  

 

4.- Derechos de Publicidad establecidos en la Ordenanza Municipal, según Decreto N°1.924 de fecha 31 de octubre de 2018, Comuna de 

Chiguayante.  

10.1   Letreros No Luminosos    : 20% UTM por metro cuadrado, semestral. 

10.2  Letreros Luminosos          : 30% UTM por metro cuadrado, semestral. 

 
CROQUIS UBICACIÓN DEL NEGOCIO 

(Marcar x en el rectángulo) 

 

 

 

Calle/Pasaje 

Calle/Pasaje Calle/Pasaje 


